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aparte de seguir las recomendaciones de esta guía, convendría que la prepararas con 
una asociación de autónomos o una organización empresarial

3	 Propón a la empresa que su servicio de prevención, sea mancomunado o no, incluya 
al personal autónomo y al asalariado que depende en sus actividades como si fuera 
personal de plantilla. Si aceptan esta propuesta, la coordinación ya estaría práctica-
mente hecha y, en principio, no deberéis hacer nada más.

4	 De lo contrario, debes tener documentada la evaluación de riesgos y las medidas 
preventivas que tomas (aquellas que dependan de ti, las que dependan de la empresa 
titular o las otras empresas concurrentes, las habrán de asumir ellos). Y para hacer 
esto, o bien contratarás un servicio de prevención ajeno (si sois más gente autónoma 
en el mismo centro de trabajo, el coste será mucho más asequible), o bien asumirás 
esta tarea tú, con la formación correspondiente, como mínimo, de técnico básico en 
prevención, si no te dedicas a actividades peligrosas. Es imprescindible que tengas la 
evaluación de riesgos, que es el primero que te pedirán cuando empiece la coordina-
ción.

5	 A partir de aquí, ya puedes pedir formalmente a la empresa titular que se haga esta 
coordinación, tal y como lo hemos comentado en el apartado Cómo puedo coor-
dinarme en materia preventiva. Piensa que la empresa tiene la obligación legal de 
hacer esta coordinación, y quizás en este punto, y en vista de los problemas operati-
vos que le puede originar la coordinación, se lo repiense, y decida que su servicio de 
prevención se ocupe del personal autónomo, igual que lo hace del personal asala-
riado de plantilla. De lo contrario, deberá hacer esta coordinación.

•	 Qué puedes hacer si tienes un accidente

 Lo explicamos más abajo, en el apartado Qué puedo hacer si tengo un accidente.

•	 Estás trabajando en el centro y te encuentras en una situación de riesgo grave e inmi-
nente

Cuando te encuentres que en tu actividad hay un riesgo grave e inminente para tu vida 
o salud o la de tu personal, tienes derecho a interrumpir lo que haces y abandonar esta 
actividad. Por ejemplo, estas son dos situaciones de riesgo grave e inminente que puedes 
encontrarte: cuando ves que existe el riesgo de que la puerta del montacargas se abra al 
vacío o bien notas un olor extraño y te dicen que deben haber venido a fumigar el local 
y, en un caso o en el otro, la persona responsable del centro te dice que no pasa nada, 
sería conveniente que le pidieras que te lo pusiera por escrito o, si no lo quiere hacer, que 
te aceptara una nota explicando el problema con acuse de recibo, y que tanto si lo hace 
como si no, abandonases el local, sobre todo, si han fumigado, y rápidamente comunicaras 
por fax a la autoridad laboral (Departamento de Trabajo de la Generalitat de Catalunya o 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social) la situación en la que te has encontrado (véase 
Direcciones de interés). 

•	 Tienes trabajadores asalariados a tu cargo, y no sabes qué obligaciones tienes 

En este caso, tienes las mismas obligaciones que cualquier empresario que no trabaje 
directamente: deberás aplicar toda la normativa de prevención de riesgos laborales, prin-
cipalmente, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, el Reglamento de los Servicios de 
Prevención y el Real Decreto 171/2004 de coordinación de actividades preventivas entre 
empresas.

Art. 8.7 LETA
Art. 4.4 LPRL

Art. 8.8 LETA

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1995prl
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
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Dónde puedo ir en caso de tener problemas en temas de prevención

Aparte de los problemas que hemos visto en el apartado anterior, que, seguramente, serán 
los más frecuentes, es muy posible que se te presenten otro tipo de problemas en relación 
con la prevención de riesgos. En estos casos, es imprescindible que sepas dónde encontrarás 
un buen asesoramiento y apoyo.

Ante cualquier problema, es muy importante que tengas a tu alcance toda aquella infor-
mación necesaria para afrontarlo, puesto que esto te permitirá adoptar decisiones y actuar 
de la manera más adecuada.

Para obtener información y tener a tu alcance las recomendaciones correctas en la preven-
ción de riesgos laborales, cuando el problema sea de tipo técnico preventivo o legal, puedes 
recurrir a la misma administración pública competente. En este sentido, dirígete, por este 
orden, a: 

1.	 CSCST (Centro de Seguridad y Condiciones de Salud en el Trabajo). Pertenece a la Gene-
ralitat de Catalunya, concretamente al Departamento de Trabajo, lo componen técni-
cos de prevención, y actúa también como órgano de apoyo y asesoramiento, tanto del 
Departamento de Trabajo mismo como de la Inspección de Trabajo.

2.	 INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo). Pertenece al Ministerio 
de Trabajo, es el órgano científico y técnico especializado de la Administración General 
del Estado, y se encarga de analizar y estudiar las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, de promoverlas, etc.

3.	 Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que tiene como misión la vigilancia y el control 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Es muy importante saber que 
esta Inspección de Trabajo también tiene una función de asesoramiento, que podemos 
usar, básicamente, en temas legales relacionados con la prevención de riesgos laborales 
(véase Direcciones de interés).

Por otro lado, también podrás asesorarte en cualquiera de las asociaciones de autónomos u 
organizaciones empresariales existentes.

Otro problema que se te puede presentar es que no te pongas de acuerdo con la empresa 
titular, o cualquier otra empresa concurrente, en relación con la prevención de riesgos 
laborales, y en este caso, aunque tengas muy claro qué es lo que se debe hacer, existe el 
conflicto, porque estas empresas tienen una posición diferente.

Puedes plantear, entonces, recurrir a un sistema extrajudicial de resolución de conflictos.

Por último, una vez que hayas usado todos los mecanismos anteriores frente a tu problema 
de prevención de riesgos, y no haya sido posible resolverlo, puedes usar la vía judicial para 
ejercer tus derechos.

Qué responsabilidades tengo en prevención

Las posibles responsabilidades legales en el trabajo autónomo con personal asalariado, en 
prevención de riesgos laborales, son por:

Art. 4.3j y 18 LETA 

Art. 8.1 y 8.2 LETA

Art. 4.3j LETA 

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
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•	 Incumplimientos legales. En este caso, ya hemos visto tus obligaciones legales en preven-
ción de riesgos laborales, recogidas en LETA, LPRL, RSP y RD 171/2004, principalmente. 

En este apartado hablamos básicamente de las obligaciones de tener la evaluación de 
los riesgos propios y las medidas preventivas, de facilitar la coordinación con la empresa 
titular, las otras empresas concurrentes y el personal autónomo sin asalariados. A partir 
de aquí, se puede generar responsabilidad legal por incumplimiento de la normativa, 
que podrá ser de carácter administrativo (intervención de la Inspección de Trabajo o el 
Departamento de Trabajo de la Generalitat de Catalunya) y/o judicial (intervención de 
la Jurisdicción Social).

•	 Incumplimientos contractuales. Por otro lado, es muy posible, y cada vez será más 
frecuente, la aparición de cláusulas sobre prevención de riesgos laborales (por ejemplo, 
sobre emergencias) en los contratos como por ejemplo los que rigen tu relación con el 
centro, el mercado, etc. En caso de que incumplas estas cláusulas, aparte de las respon-
sabilidades legales del párrafo anterior, también tendrías responsabilidades legales por 
incumplimiento del contrato, y esto iría por la vía judicial (por la Jurisdicción Social y/o la 
Jurisdicción Civil y Mercantil, según las diferentes situaciones). 

•	 Responsabilidades por accidentas de trabajo y enfermedades profesionales. Supo-
niendo que tengas un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, y la causa o 
una de las causas haya sido un incumplimiento tuyo de la normativa legal en prevención 
de riesgos laborales o de las cláusulas contractuales sobre la misma materia, tendrías 
responsabilidad legal, y en este caso, y según cada una de las situaciones, iría por la vía 
administrativa (Inspección de Trabajo o Departamento de Trabajo de la Generalitat de 
Catalunya) y/o por la vía judicial (Jurisdicción Social y/o Jurisdicción Civil y Mercantil; 
incluso en algunos casos concretos, podrías incurrir en responsabilidad penal —Jurisdic-
ción Penal—).

En todo caso, tu eventual responsabilidad legal, de carácter administrativo (Inspección de 
Trabajo y/o Departamento de Trabajo), consistiría en esto: que estos organismos te podrían 
hacer requerimientos (es decir, obligarte a hacer determinadas actuaciones) y/o levantar 
acta de infracción, con las correspondientes sanciones, que a veces pueden ser importantes. 
Además, las resoluciones de estos organismos pueden servir de prueba incontrovertible (los 
informes y resoluciones de la administración tienen la presunción de veracidad) si el caso 
acaba tomando la vía judicial.

Si tu eventual responsabilidad legal fuera por la vía judicial, y siempre que se verificara, te 
podría comportar básicamente la obligación de indemnizar a las partes perjudicadas, en el 
caso de la Jurisdicción Social o la Jurisdicción Civil y Mercantil, y en el caso de la Jurisdicción 
Penal, sanciones y multas, y en casos muy graves, excepcionalmente refiriéndonos a perso-
nal autónomo, una pena privativa de libertad (esencialmente cuando haya resultado de 
muerte de un/a trabajador/a).

Es muy importante que tengas en cuenta que, si llegas, o llegáis, a pactar con la empresa 
titular que su servicio de prevención, tanto si es mancomunado como si es ajeno, asume, 
con respecto a actividades preventivas, al personal autónomo como si fuera de plantilla, 
prácticamente toda la responsabilidad pasaría a la empresa y a su servicio de prevención.

Art. 9, 24.1, 24.2 y 
24.5 LPRL

Art. 8 LETA
Art. 5, 11, 12, 13, 39 y 

40 RDL 5/2000 
Art. 147, 149, 150, 

152, 316, 317  
Código Penal 

Art.5b y 8 LETA  
Art. 24.1, 24.2 y 24.5 LPRL 

Art. 10, 11, 22bis y  
anexo I RSP  

Art. 4, 5, 9, 11 y 12  
RD 171/2004 

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1995prl
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1995prl
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/19157-ides-idweb.html
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/19157-ides-idweb.html
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/7734-ides-idweb.html 35
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/7734-ides-idweb.html 35
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/7734-ides-idweb.html 35
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1995prl
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1997
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1997
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2004
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2004
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Qué puedo hacer si tengo un accidente o una enfermedad derivados del 
trabajo

Si justamente trabajando en el centro o el mercado, te encuentras mal o tienes un accidente 
allí mismo, lo importante es que te atiendan con la rapidez y de la forma más adecuada 
a tu estado: si necesitas asistencia médica inmediata, debes acudir al centro médico más 
próximo (dispensario, hospital, mutua) o deben llevarte, y de éste ya te derivarán al médico 
de cabecera del centro de atención primaria (CAP) que te corresponda (o a un hospital), 
en caso de que cotices solamente por lo que se llama incapacidad temporal (IT), o bien al 
médico de la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (o a un hospital 
relacionado con la mutua), en caso de que además cotices por accidentes de trabajo (AT) y 
enfermedades profesionales (contingencias profesionales o CP). Ten en cuenta que a partir 
del  uno de enero de 2008 deberás cotizar obligatoriamente por IT. 

A pesar de todo, es imprescindible, y una obligación legal para la empresa titular, que su 
plan de emergencia recoja la manera como se evacuaría a un/a trabajador/a autónomo/a 
(en caso de accidente o enfermedad grave), básicamente por ambulancia y al centro asis-
tencial más próximo.

Si no hay urgencia, dirígete al CAP, si sólo cotizas por incapacidad temporal (Situación 1), 
pero si lo haces también por contingencias profesionales, entonces acude a la mutua de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social con quien hayas 
concertado las contingencias profesionales (Situación 2). Suponiendo que hayas concertado 
las contingencias profesionales con la Seguridad Social (INSS), entonces deberás ir al CAP (y 
no a la mutua): sería lo mismo que en la Situación 1.

Situación 1

Si lo que tienes no es simplemente una lesión física visible, explica al médico del CAP las 
condiciones en las que trabajas en el centro o los problemas con los que te hayas encon-
trado en el trabajo, y pregúntale si cree que pueden tener relación con tu estado de salud. 
Tanto si cree que sí como si no, sabe que le puedes pedir que plantee tu caso a la Unidad 
de Salud Laboral (USL) de tu región sanitaria. La USL puede hacer un dictamen técnico que 
atribuya tu mala salud a unas condiciones de trabajo inadecuadas, a las características del 
trabajo o de equipo, si es que te lo ha proporcionado la empresa titular. Éste sería el primer 
paso para reclamar que la empresa cumpla sus obligaciones en prevención de riesgos labo-
rales (coordinación preventiva contigo, ejecución de las medidas preventivas que le atañen, 
etc.), y por otro lado, y en el supuesto de que legalmente sea viable, que te indemnicen por 
los daños y perjuicios causados.

Situación 2

Si lo que tienes no es simplemente una lesión física visible, caso en que te harían la baja 
médica por accidente de trabajo sin problema, explica al médico de la mutua (o de la Segu-
ridad Social si tienes las contingencias profesionales por el INSS y no por la mutua) las condi-
ciones en las que trabajas en el centro o los problemas con que te hayas encontrado en el 
trabajo, y pregúntale si cree que pueden tener algo que ver con tu estado de salud. Si el 
médico considera que sí, entonces te haría la baja médica por accidente de trabajo (a partir 

Art. 8.6, 23, 24, 25 y 26  
LETA 

Disposición Adicional 3.1 y 
3.2 LETA

Art. 20 LPRL 

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#1995prl
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de esto, tú, o una gestoría, deberías hacer la comunicación oficial de accidente de trabajo), 
o bien iniciaría el proceso para declarar que tienes una enfermedad profesional (EP), tanto 
si la enfermedad te obliga a estar de baja como si no. Para que una enfermedad sea profe-
sional debe figurar en una lista oficial donde, al lado, aparezca la actividad o actividades 
susceptibles de causarla; por el contrario, no hay lista oficial de accidentes de trabajo: toda 
enfermedad o trastorno que no sea enfermedad profesional y se pueda atribuir al trabajo 
puede ser declarado accidente de trabajo.

Con las comunicaciones oficiales de accidente de trabajo y enfermedad profesional, aparte 
de tener derecho a las prestaciones asistenciales y económicas correspondientes, tienes 
fuerza legal para plantear la necesidad de mejoras en las condiciones de trabajo existentes 
en el centro, o en las características del trabajo o de equipo, si es que te lo ha proporcio-
nado la empresa titular, o eventualmente, para reclamar que te indemnicen por los daños 
y perjuicios causados. 

La manera de reclamar estas mejoras ya se ha visto a lo largo de este capítulo, y para recla-
mar cualquier indemnización por daños y perjuicios deberás tener el asesoramiento y apoyo 
de un/a abogado/a.

Naturalmente, si la mala salud sólo es el resultado de tu manera inadecuada de trabajar 
(por ejemplo, no usas ni roller ni transpalet para traer las mercancías desde la furgoneta, 
porque, al fin y al cabo, son unos 20 metros al mismo nivel, y el transpalet deberías cogerlo 
y devolverlo a la otra punta del local), la responsabilidad de cambiar lo que esté mal es toda 
tuya, excepto en el caso que se haya constituido un servicio de prevención mancomunado 
en el centro o estés cubierto por el servicio de prevención de la empresa titular, y que en 
la evaluación de riesgos no aparezca esta manera inadecuada de trabajar, caso en que se 
debería revisar la actividad preventiva.

Si el médico de la mutua considera que tu mala salud no tiene nada a ver con las condicio-
nes de trabajo, y tú crees que sí, y te dice que te vayas al CAP, que es donde te deben aten-
der en este caso, pídele que esto te lo ponga por escrito, y rellena la hoja de reclamaciones; 
posteriormente, una vez hayas sido asistido por el médico de CAP, que te hará la baja por 
IT, pídele que plantee tu caso a la Unidad de Salud Laboral, y con su informe y la copia de 
la hoja de reclamaciones, podrás pedir a la Dirección Provincial del INSS que cambie esta 
contingencia de IT para que pase a ser profesional. Ten en cuenta que puedes tener, por 
ejemplo, varios trastornos latentes, que si se te despiertan o agudizan en el trabajo, se 
deben considerar accidente de trabajo (véase Situación 1).

Si quien se encuentra mal o tiene un accidente justamente trabajando en el centro comer-
cial o mercado es alguien de tu personal asalariado, lo importante es que se le atienda con 
la rapidez y de la forma más adecuada a su estado: si necesita asistencia médica inmediata, 
debe acudir al centro médico más próximo (dispensario, hospital, mutua) o se le ha de 
llevar, pero, a partir de este momento, los pasos que se deberán seguir son diferentes de los 
tuyos, porque se trata de una persona afiliada al Régimen General de la Seguridad Social 
(RGSS) y no al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

Orden TAS/1/2007 
Orden TAS/2926/2002 

RD 1299/2006 
Art. 3 y 4 RD 1273/2003 

Art. 8.6 LETA
Orden TRE/241/2007 y 

Orden TRI/10/2004

ICAM. Instrucción 01/2007

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2002
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2006
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/27637-ides-idweb.html
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
https://www.gencat.net/eadop/imagenes/4923/07173175.pdf
http://www.gencat.net/eadop/imagenes/4061/04012005.pdf
http://www.ccoo.cat/salutlaboral/docs/Calaix%20Sindical/Instrucciodeterminaciocontingencies.pdf
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Cómo puedo gestionar la prevención

Puedes ser casi de cualquier sector de la industria, el comercio, y los servicios a las personas: 
los peligros para tu salud serán en parte típicos de tu sector, ligados a unos productos, unas 
herramientas y máquinas, y unas operaciones.

Pero los peligros que te comporte el trabajo en un taller de reparación de vehículos o de 
calzado, en una carpintería, una papelería, un horno de pan, una pescadería, una peluquería, 
un locutorio telefónico, una autoescuela, un bar o un restaurante, no dependen exclusiva-
mente de las características del trabajo que hagas, de la manera como la hagas o del equipo 
que uses: la interacción con las otras personas que trabajan a tu lado, tu personal asalariado, 
si tienes, y quizás algún familiar, puede afectar tanto a tu salud como a la suya y, evidente-
mente, las características del local y de las instalaciones complementarias (cuartos frigoríficos, 
hornos, climatitzadores, etc.) pueden ser una fuente importante de problemas para la seguri-
dad y la salud de todo el mundo.

Así, una parte de las amenazas para la salud pueden tener mucho que ver, por ejemplo, con 
las condiciones del local (estrechez, acceso difícil a pequeños almacenes internos, adecuación 
dudosa a las normas mínimas contra incendios) o con el hecho de que el trato con la clientela 
sea muy intenso o conflictivo, comparándolo, sector por sector, con el que hay en los estable-
cimientos medianos (por ejemplo, entre un horno de pan de barrio y una panificadora).
 
En términos legales, como trabajador/a autónomo/a tienes derecho a la integridad física y a 
una protección adecuada de tu seguridad y salud en el trabajo. De hecho, el mismo derecho 
que debes garantizar, en la parte que te toca, si tienes, a tu personal asalariado.

Si tienes personal asalariado, todo lo que se dice en este capítulo puede interesarte. Si no 
tienes, prácticamente también, y cuando no sea así, te lo diremos. Por ejemplo, en un caso y 
en el otro, necesitas organizar la prevención; en el segundo caso, porque debes protegerte la 
salud, en el primero, porque también lo debes hacer con la de quienes trabajan a sueldo. 

Trabajando en locales tan pequeños y habiendo tantos, no hay manera de controlar lo que 
se hace o no, y uno puede pensar que complicarse la vida con esto de la prevención, es una 
pérdida de tiempo y energías. Seguramente, sí, si se hace para poder presentar los papeles. 
Aquí intentamos dar ideas para hacer prevención útil: cumplir con el papeleo, e ir mejorando 
la manera de trabajar para preservar la salud.

El primer paso es escoger el tipo de gestión u organización más adecuada para llevar a término 
la parte técnica de la prevención. Hay diferentes posibilidades en tu caso:

-La formación de un servicio de prevención mancomunado: tiene sentido dentro de un mismo 
sector o territorio, pero se debe reunir una cierta cantidad de personal autónomo, con o sin 
personal asalariado, para constituirlo, contratar al técnico o a los técnicos; ahora, los que lo 
constituyen, gobiernan el servicio, y pueden hacer que se ajuste al máximo a las necesidades. 
El coste sería compartido por todo el mundo, proporcionalmente a los medios de cada uno. 
Una cuestión que no podemos perder de vista: el servicio debe cubrir las necesidades preven-
tivas también del personal autónomo que lo constituye y no sólo del asalariado. La dificultad 
de reunir a gente interesada hace que se deba procurar el apoyo activo de asociaciones de 
autónomos u organizaciones empresariales.

Art. 4.3.e) y 8.8 LETA 

Art. 21 RSP

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
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-La contratación de la actividad preventiva con un servicio de prevención ajeno, cada cual por 
su parte o mejor conjuntamente, dentro de un mismo sector profesional, porque los riesgos 
suelen ser en este caso iguales o parecidos; además, compartiendo los costes de la contrata-
ción, se reduciría el gasto por cabeza. Esta opción se debería hacer en el supuesto de que no 
se concrete el anterior. Como en la opción anterior, no debería haber ninguna duda de que 
el servicio de prevención se ocupa también de la prevención del personal autónomo directo 
(véase Direcciones de interés). 

-La asunción de la actividad preventiva por un mismo: esto quiere decir que cada cual, con o 
sin personal asalariado, se encarga de la propia prevención y de la de su personal, si lo tiene, 
recurriendo a: 

a.	 Formarse en prevención de riesgos laborales. La formación mínima exigible por ley 
es la de técnico básico en prevención (aproximadamente 30 horas de curso); con esto 
se puede tener noción de las obligaciones y actividades preventivas que afecten un/a 
trabajador/a autónomo/a y unas cuantas personas asalariadas, siempre que los ries-
gos del trabajo sean poco importantes.

b.	 Buscar herramientas autoevaluadoras para hacer una evaluación de los riesgos 
propios y de los del personal asalariado, y tener idea de las medidas preventivas más 
generales (véase Direcciones de interés). 

También se puede optar por designar a un/a trabajador/a asalariado/a, o a más de uno/a, para 
que se encargue de las actividades preventivas. Entonces, se le debería proporcionar la misma 
formación y facilitarle el mismo acceso a herramientas autoevaluadoras. 

Hay dos límites legales en esta asunción por el personal autónomo o en la designación de 
asalariados/as, que son: el primero, si el trabajo fuera particularmente peligroso, no se podría 
ni plantear esta asunción, y el grueso de la prevención se debería concertar necesariamente 
con un servicio de prevención ajeno; y el segundo, la actividad preventiva denominada vigi-
lancia de la salud, lo debe hacer siempre personal médico especializado, es decir, en este caso, 
se debe concertar con un servicio de prevención ajeno (véase Direcciones de interés).

Cómo puedo hacer la evaluación de riesgos y aplicar medidas preventivas

Si tienes personal asalariado, existe la obligación legal explícita de tener un documento que 
identifique los diferentes tipos de riesgos a que está expuesto este personal, valore la impor-
tancia y haga una propuesta de soluciones, de medidas preventivas, que cada empresa debe 
programar (planificación preventiva) y acompañar de medidas de seguimiento (vigilancia de 
la salud, por ejemplo) y complementarias (formación). Si no tienes personal, la ley no te obliga 
formalmente a hacer o hacerte hacer esta evaluación, pero si te pasa una desgracia porque no 
has aplicado aquella parte de medidas preventivas que aparece en las normas, puedes tener 
problemas, además de la desgracia.

Por lo tanto, si tienes personal asalariado, no es suficiente de tener una idea aproximada de 
los peligros para la salud tuya o de la de tu personal: deberás evaluar estos riesgos y establecer 
una serie de medidas preventivas. Si usas cualquiera de las fórmulas indicadas en el apartado 
anterior, esta evaluación de riesgos y planificación preventiva la hará: 

Art. 30 LPRL  
Art. 10, 12, 13, 35 y  

anexo IV RSP 

Art. 31 LPRL  
Art. 16 RSP 

Art. 10 y 11 RSP

Art. 35 y anexo IV RSP 

Art. 16 LPRL 

Art. 22 LPRL
Art. 11, 37.3 y anexo I RSP 
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-	 Un servicio de prevención mancomunado constituido por un conjunto de personal 
autónomo (con o sin asalariados) en un sector profesional o en un territorio.

-	 Un servicio de prevención ajeno contratado por ti o por el conjunto de personal autó-
nomo (con o sin asalariados).

-	 Tú mismo/a asumiendo la actividad preventiva o designando a alguien de tu personal 
asalariado para que lo haga.

Qué formación preventiva necesito

Por ahora, no hay ninguna exigencia legal formativa prevista en tu caso, exceptuando los 
aspectos preventivos que formen parte eventualmente de los planes de estudio profesionales 
o cursos de reciclaje que sigas. 

En caso de que hayas asumido directamente la actividad preventiva, te habrás debido formar 
como mínimo como técnico básico en prevención de riesgos laborales (30 horas), tal y como 
se ha explicado en el apartado Cómo puedo hacer la evaluación de riesgos. Ahora, según 
cual sea la actividad a la que te dedicas, te será necesaria una formación más específica sobre 
tal o tal grupo de riesgos; por ejemplo, si tienes un taller de reparaciones de vehículos o de 
calzado, o una lavandería, te pueden convenir cursos, tanto sobre riesgos de seguridad o 
de higiene industrial como sobre los musculosqueléticos, en cambio, te interesaría más bien 
algún curso sobre estos últimos riesgos si tienes un despacho o una oficina (véase Direcciones 
de interés).

Qué problemas me puedo encontrar a la hora de hacer prevención

•	 Tienes trabajadores asalariados a tu cargo, y no sabes qué obligaciones tienes

En este caso, tienes las mismas obligaciones que cualquier empresario que no trabaje 
directamente: debes aplicar toda la normativa de prevención de riesgos laborales, prin-
cipalmente, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y el Reglamento de los 
Servicios de Prevención (RSP).

•	 Qué puedes hacer si tienes un accidente

Lo explicamos más abajo, en el apartado Qué puedo hacer si tengo un accidente.

Dónde puedo ir en caso de tener problemas en temas de prevención

Aparte de los problemas que hemos visto en el apartado anterior, que, seguramente, serán 
los más frecuentes, es muy posible que se te presenten otro tipo de problemas en relación 
con la prevención de riesgos. En estos casos, es imprescindible que sepas dónde encontrarás 
un buen asesoramiento y apoyo.

Ante cualquier problema, es muy importante que tengas a tu alcance toda aquella informa-
ción necesaria para afrontarlo, puesto que esto te permitirá adoptar decisiones y actuar de la 
manera más adecuada.

Art. 8.8 LETA

Art. 35 y anexo IV RSP
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Para obtener información y tener a tu alcance las recomendaciones correctas en la preven-
ción de riesgos laborales, cuando el problema sea de tipo técnico preventivo o legal, puedes 
recurrir a la misma administración pública competente. En este sentido, dirígete, por este 
orden, a: 

1.	 CSCST (Centro de Seguridad y Condiciones de Salud en el Trabajo). Pertenece a la Gene-
ralitat de Catalunya, concretamente al Departamento de Trabajo, lo componen técni-
cos de prevención, y actúa también como órgano de apoyo y asesoramiento, tanto del 
Departamento de Trabajo mismo como de la Inspección de Trabajo.

2.	 INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo). Pertenece al Ministerio 
de Trabajo, es el órgano científico y técnico especializado de la Administración General 
del Estado, y se encarga de analizar y estudiar las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, de promoverlas, etc.

3.	 Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que tiene como misión la vigilancia y el control 
de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Es muy importante saber que 
esta Inspección de Trabajo también tiene una función de asesoramiento, que podemos 
usar, básicamente, en temas legales relacionados con la prevención de riesgos laborales 
(véase Direcciones de interés).

Por otro lado, también podrás asesorarte en cualquiera de las asociaciones de autónomos u 
organizaciones empresariales existentes. 

Qué responsabilidades tengo en prevención

Las posibles responsabilidades legales en el trabajo autónomo con personal asalariado, en 
prevención de riesgos laborales, son por:

•	 Incumplimientos legales. En este caso, ya hemos visto tus obligaciones legales en 
prevención de riesgos laborales, recogidas en LETA, LPRL y RSP, principalmente. 

En este apartado hablamos básicamente de las obligaciones de tener la evaluación 
de los riesgos y las medidas preventivas. A partir de aquí, se puede generar responsa-
bilidad legal por incumplimiento de la normativa, que podrá ser de carácter adminis-
trativo (intervención de la Inspección de Trabajo o el Departamento de Trabajo de la 
Generalitat de Catalunya) y/o judicial (intervención de la Jurisdicción Social).

•	 Incumplimientos contractuales. Por otro lado, es muy posible, y cada vez será más 
frecuente, la aparición de cláusulas sobre prevención de riesgos laborales en los 
contratos como por ejemplo los que eventualmente hagas con una empresa cliente 
por fabricarle o envasarle o etiquetarle un producto. En caso de que incumplas 
estas cláusulas, aparte de las responsabilidades legales del párrafo anterior, también 
tendrías responsabilidades legales por incumplimiento del contrato, y esto iría por 
la vía judicial (por la Jurisdicción Social y/o la Jurisdicción Civil y Mercantil, según las 
diferentes situaciones). 

•	 Responsabilidades por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Supo-
niendo que tengas un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, y la 
causa o una de las causas haya sido un incumplimiento tuyo de la normativa legal en 
prevención de riesgos laborales o de las cláusulas contractuales sobre la misma mate-

Art. 8.1 y 8.2 LETA 

Art. 5b y 8 LETA  
Art. 10, 11, 22bis y  

anexo I RSP 

Art. 8 LETA
Art. 9 LPRL 

Art. 5, 11, 12, 13, 39 y 40 
RDL 5/2000 

Art. 147, 149, 150, 152, 
316 y 317 Código Penal
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ria, tendrías responsabilidad legal, y en este caso, y según cada una de las situaciones, 
iría por la vía administrativa (Inspección de Trabajo o Departamento de Trabajo de 
la Generalitat de Catalunya) y/o por la vía judicial (Jurisdicción Social y/o Jurisdicción 
Civil y Mercantil; incluso en algunos casos concretos, podrías incurrir en responsabili-
dad penal —Jurisdicción Penal—).

En todo caso, tu eventual responsabilidad legal, de carácter administrativo (Inspección de 
Trabajo y/o Departamento de Trabajo), consistiría en esto: que estos organismos te podrían 
hacer requerimientos (es decir, obligarte a hacer determinadas actuaciones) y/o levantar 
acta de infracción, con las correspondientes sanciones, que a veces pueden ser importantes. 
Además, las resoluciones de estos organismos pueden servir de prueba incontrovertible (los 
informes y resoluciones de la administración tienen la presunción de veracidad) si el caso 
acaba tomando la vía judicial.

Si tu eventual responsabilidad legal fuera por la vía judicial, y siempre que se verificara, te 
podría comportar básicamente la obligación de indemnizar a las partes perjudicadas, en el 
caso de la Jurisdicción Social o la Jurisdicción Civil y Mercantil, y en el caso de la Jurisdicción 
Penal, sanciones y multas, y en casos muy graves, excepcionalmente refiriéndonos a personal 
autónomo, una pena privativa de libertad (esencialmente cuando haya resultado de muerte 
de un/a trabajador/a).

Qué puedo hacer si tengo un accidente o una enfermedad derivados del 
trabajo

Si justamente trabajando en el local, te encuentras mal o tienes un accidente allí mismo, lo 
importante es que te atiendan con la rapidez y de la forma más adecuada a tu estado: si 
necesitas asistencia médica inmediata, debes ir al centro médico más próximo (dispensario, 
hospital, mutua) o te deben llevar, y de éste ya te derivarán al médico de cabecera del centro 
de atención primaria (CAP) que te corresponda (o a un hospital), en caso de que cotices sola-
mente por lo que se llama incapacidad temporal (IT), o bien al médico de la mutua de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales (o a un hospital relacionado con la mutua), 
en caso de que además cotices por accidentes de trabajo (AT) y enfermedades profesionales 
(contingencias profesionales o CP). Ten en cuenta que a partir del uno de enero de 2008 debe-
rás cotizar obligatoriamente por IT. 

Si no hay urgencia, dirígete al CAP, si sólo cotizas por incapacidad temporal (Situación 1), pero 
si lo haces también por contingencias profesionales, entonces ve a la mutua de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social con quien hayas concertado las 
contingencias profesionales (Situación 2). Suponiendo que hayas concertado las contingen-
cias profesionales con la Seguridad Social (INSS), entonces deberás ir al CAP (y no a la mutua): 
sería lo mismo que en la Situación 1.

Situación 1

Si lo que tienes no es simplemente una lesión física visible, explica al médico del CAP las 
condiciones en las que trabajas en el local o los problemas con los que te hayas encontrado 
en el trabajo, y pregúntale si cree que pueden tener relación con tu estado de salud. Tanto 
si cree que sí como si no, sabe que le puedes pedir que plantee tu caso a la Unidad de Salud 

Art. 23, 24, 25 y 26 LETA 

Disposición adicional 3.1 y 
3.2 LETA 

http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2007


ÍndiceÍndice Fichas

TRABAJO AUTÓNOMO DIRECTO, CON CINCO PERSONAS  
ASALARIADAS COMO MÁXIMO O SIN NINGUNA,  
CON O SIN COLABORADORES FAMILIARES, EN UN LOCAL PROPIO

FICHA 7

78

Direcciones de interés

Guía transversal informativa para trabajadores/as autónomos/as sobre la 
prevención de riesgos, salud y seguridad en el trabajo y responsabilidad civil.

Acción Complementaria a la Formación 2006 Barcelona, julio de 2007

Orden TAS/1/2007  
Orden TAS/2926/2002  

RD 1299/2006  
Art. 3 y 4 RD 1273/2003  

Art. 8.6 LETA 
Orden TRE/241/2007 y 

Orden TRI/10/2004

Laboral (USL) de tu región sanitaria. La USL puede hacer un dictamen técnico que atribuya 
tu mala salud a unas condiciones de trabajo inadecuadas, a las características del trabajo o al 
equipo que compraste hace poco. Este sería el primer paso para reclamar que la empresa que 
te proporcionó el equipo, en el supuesto de que legalmente sea viable, te indemnice por los 
daños y perjuicios causados.

Situación 2

Si lo que tienes no es simplemente una lesión física visible, caso en que te harían la baja 
médica por accidente de trabajo sin problema, explica al médico de la mutua (o de la Segu-
ridad Social si tienes las contingencias profesionales por el INSS y no por la mutua) las condi-
ciones en las que trabajas o los problemas con los que te hayas encontrado en el trabajo o las 
características del equipo que compraste hace poco, y pregúntale si cree que pueden tener 
algo que ver con tu estado de salud. Si el médico considera que sí, entonces te haría la baja 
médica por accidente de trabajo (a partir de esto, tú, o una gestoría, deberías hacer la comu-
nicación oficial de accidente de trabajo), o bien iniciaría el proceso para declarar que tienes 
una enfermedad profesional (EP), tanto si la enfermedad te obliga a estar de baja como si 
no. Para que una enfermedad sea profesional debe figurar en una lista oficial donde, al lado, 
aparece la actividad o actividades susceptibles de causarla; por el contrario, no hay lista oficial 
de accidentes de trabajo: toda enfermedad o trastorno que no sea enfermedad profesional y 
se pueda atribuir al trabajo puede ser declarado accidente de trabajo.

Con las comunicaciones oficiales de accidente de trabajo y enfermedad profesional, aparte 
de tener derecho a las prestaciones asistenciales y económicas correspondientes, puedes tener 
fuerza legal, por ejemplo, para plantear la necesidad de mejoras en las características del 
equipo de trabajo, si es que éste es la causa del problema, o eventualmente, para reclamar 
que la empresa que lo ha hecho o te lo ha vendido te indemnice por los daños y perjuicios 
causados. 

Para reclamar cualquier indemnización por daños y perjuicios deberás tener el asesoramiento 
y apoyo de un/a abogado/a.

Naturalmente, si la mala salud sólo es el resultado de tu manera inadecuada de trabajar (por 
ejemplo, no usas ni roller ni transpalet para traer las mercancías desde la furgoneta, porque, 
al fin y al cabo, son unos 20 metros al mismo nivel, y el transpalet lo deberías coger y devolver 
en la otra punta del local), la responsabilidad de cambiar lo que esté mal es toda tuya, excepto 
el caso que hayas contratado un servicio de prevención ajeno y que en la evaluación de ries-
gos hecha por un técnico de este servicio no aparezca esta manera inadecuada de trabajar, 
caso en que debería revisar la actividad preventiva.

Si el médico de la mutua considera que tu mala salud no tiene nada que ver con el equipo o 
con las condiciones de trabajo, y tú crees que sí, y te dice que te vayas al CAP, que es donde 
te han de atender en este caso, pídele que esto te lo ponga por escrito, y rellena la hoja de 
reclamaciones; posteriormente, una vez hayas sido asistido por el médico del CAP, que te hará 
la baja por IT, pídele que plantee tu caso a la Unidad de Salud Laboral, y con su informe y la 
copia de la hoja de reclamaciones, podrás pedir a la Dirección Provincial del INSS que cambie 
esta contingencia de IT para que pase a ser profesional. Ten en cuenta que puedes tener, por 
ejemplo, varios trastornos latentes, que si se te despiertan o agudizan en el trabajo, se deben 
considerar accidente de trabajo (véase Situación 1).

ICAM. Instrucción 01/2007
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Si quien se encuentra mal o tiene un accidente justamente trabajando en el local es alguien 
de tu personal asalariado, lo importante es que se le atienda con la rapidez y de la forma más 
adecuada a su estado: si necesita asistencia médica inmediata, debe ir al centro médico más 
próximo (dispensario, hospital, mutua) o hay que llevarlo, pero, a partir de este momento, 
los pasos que se deberán seguir son diferentes de los tuyos, porque se trata de una persona 
afiliada al Régimen General de la Seguridad Social (RGSS) y no al Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos (RETA).
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Qué es la responsabilidad civil

Es la obligación que tiene una persona física o 
jurídica, de reparar los daños y perjuicios produ-
cidos a terceros, a consecuencia de una acción 
u omisión, propia o de otro de quien se deba 
responder, en la cual ha habido alguna clase de 
culpa o negligencia. 

Posibles consecuencias de no tener 
protección en esta materia

La obligación de hacer frente a compensaciones 
económicas reparadoras de los daños producidos 
a terceras personas, como consecuencia de rela-
ciones contractuales o extracontractuales. 
Estas posibles compensaciones no tienen un 
límite económico previsto por la ley y, en el caso 
de personas físicas, se debe responder, lógica-
mente, con el patrimonio personal: vehículos, 
vivienda y cualquier otro tipo de propiedades o 
bienes inmuebles. 

Marco legal de la responsabilidad civil

El artículo 1902 del Código Civil Español, que data 
del 1889, establece: el que por acción u omisión 
causa daño a otro, si interviene culpa o negligen-
cia, está obligado a reparar el daño ocasionado. 
Existen dos criterios para determinar la respon-
sabilidad civil:

1.	 Responsabilidad subjetiva: se basa fundamen-
talmente en la culpa del sujeto por acción u 
omisión, en la existencia de un nexo causal 
que excluye el hecho fortuito o de fuerza 
mayor, y que se traduce en el hecho de que la 
persona que sufre el daño debe probar este 
daño, su cuantía y la conducta de quien ha 
ocasionado el daño. Este criterio se aplica de 
forma general, salvo las excepciones que se 
establecen por leyes particulares. 

2.	 Responsabilidad objetiva: se fundamenta 
en la necesitado de conseguir sistemas de 
compensación más rápidos y ágiles, y una 
mayor protección para la víctima. Se traduce 
en la inversión de la carga de la prueba, por 
esto el responsable debe demostrar que es 
inocente, a cambio de una limitación de las 
indemnizaciones. 

Colectivos obligados a estar cubiertos 
en esta materia

Los seguros obligatorios son aquellos que la ley 
y la administración exigen, como requisito para 
poder ejercer una determinada actividad. Las 
actividades para las cuales la Administración 
requiere la existencia de un seguro en materia 
de responsabilidad civil son,entre otras, las que 
pueden causar daños nucleares, daños a la edifi-
cación, o también actividades profesionales, 
como es el caso de médicos, abogados, corredo-
res de seguros, arquitectos… 

Qué es un seguro de responsabilidad 
civil

Es el seguro que cubre el riesgo de que el patri-
monio se vea se vea grabado por la obligación 
de indemnizar, derivada de la responsabilidad 
civil del asegurado, tanto si este es persona física 
como jurídica. 
Cada póliza determinará, mediante condiciones 
especiales, la responsabilidad civil en concreto 
que cubre, es decir, las actividades que quedan 
cubiertas, con sus limitaciones específicas. 

Cobertura de los seguros de 
responsabilidad civil

Teniendo en cuenta la indeterminación de las 
posibles reclamaciones, es imprescindible, para 
poder determinar a priori el precio del seguro, 
establecer una serie de límites a las obligaciones 
del asegurador. 

a) Los límites referentes a los riesgos cubiertos. 
Estos límites provienen de la definición y 
descripción de la actividad que se desarrolla en 
las condiciones particulares de la póliza, como 
origen de las responsabilidades cubiertas por 
el seguro. Por ejemplo, no estarán cubiertos 
los daños provocados por la actividad profe-
sional de un autónomo o autónoma si esta 
contingencia no está prevista en la póliza. 

b) Límites cuantitativos: las obligaciones del 
asegurador quedarán limitadas respeto a las 
cuantías de las indemnizaciones por tres tipos 
de límites:

b.1) Suma asegurada por siniestro: supone la 
cantidad máxima que abonará el asegu-

RESPONSABILIDAD CIVIL
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rador en un siniestro y la cuantía de éste 
deberá fijarla la persona que contrata la 
póliza, en función de las características de 
los posibles siniestros, por ejemplo, la suma 
asegurada que necesita el propietario de 
una vivienda situada en un edificio, será 
mayor que la que necesite el propietario 
de un chalé frente a los daños ocasiona-
dos a terceros. Dentro de este importe es 
frecuente establecer límites a la cantidad 
máxima que se deberá indemnizar por: 
víctima, daños materiales, etc. 

b.2) Suma asegurada por periodo de tiempo: 
en un mismo siniestro pueden verse invo-
lucradas varias víctimas. Por esto, aunque 
se puede establecer un límite por sinies-
tro, que puede ser elevado, en determi-
nadas pólizas de responsabilidad civil se 
establece un límite de indemnización por 
víctima. 

b.3) Suma asegurada por límite de tiempo: 
teniendo en cuenta que una misma acti-
vidad puede producir diferentes siniestros 
en el plazo de cobertura, generalmente 
anual, es habitual que el asegurador 
limite el importe de su obligación a un 
máximo durante el periodo de cobertura; 
este máximo equivale generalmente a 
unas cuantas veces lo que se ha estable-
cido para un siniestro. 

Conveniencia de tener protección en 
esta materia

El desarrollo de normas sobre responsabilidad 
civil, que cada vez tienen un carácter más rigu-
roso contra el causante de los daños, y por lo 
tanto más favorable para la obtención de repara-
ciones económicas para las víctimas, hace que sea 
necesario, en cada caso, analizar la conveniencia 
de una medida de protección como puede ser la 
de suscribir una póliza de responsabilidad civil 
con una entidad aseguradora. 

Actualmente el ejercicio de las actividades profe-
sionales hace recomendable estudiar los posibles 
riesgos derivados de aquéllas, teniendo presente, 
en las personas físicas, el peligro que corre el 
patrimonio personal y familiar, y tomar las medi-
das más adecuadas en cada caso. 

Clasificación de los seguros de 
responsabilidad civil

Existen diferentes tipos de causas por las cuales 
se puede incurrir en responsabilidades de tipo 
civil; la protección de las diferentes incidencias se 
clasifica en varios tipos de seguros, entre ellos los 
siguientes: 

•	 Seguros particulares. 
•	 Seguros industriales, que cubren los 

siguientes aspectos: de explotación de la 
actividad profesional, de las responsabili-
dades ante los/las trabajadores/as a cargo 
y de los productos fabricados o comerciali-
zados. 

•	 Seguros profesionales: se cubren los daños 
que pueden ocasionar los errores profesio-
nales cometidos por personas que ejercen 
las actividades propias de la titulación que 
poseen. 

Responsabilidad civil sobre el 
patrimonio físico o jurídico

Bajo esta denominación se agrupan los seguros 
que cubren las consecuencias que en el conjunto 
del patrimonio económico de las personas, tanto 
físicas como jurídicas, se producen por la apari-
ción de diferentes incidencias. 

Defensa jurídica

Mediante el seguro de defensa jurídica el asegu-
rador se compromete a prestar al asegurado los 
servicios de defensa jurídica, judicial y extraju-
dicial derivados de la cobertura del seguro, y a 
hacerse cargo de los gastos que se pueden gene-
rar como consecuencia de su intervención en un 
procedimiento administrativo, judicial o arbitral. 

La cobertura del seguro consiste en la prestación 
del servicio de asistencia jurídica, incluidos los 
gastos que se produzcan, en los casos o activida-
des que han sido determinados en la póliza.

RESPONSABILIDAD CIVIL
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AIC 2005-2007
RESOLUCIÓN TRI/2520/2005, de 7 de julio, por la 
que se dispone la inscripción y la publicación del 
Acuerdo Interprofesional de Cataluña para los 
años 2005-2007 (código de convenio 7902335). 
DOGC nº 4466, de 9 de setiembre.
http://www.gencat.net/eadop/imagenes/4466/ 
05192127.pdf 

CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL
Aprobado por el REAL DECRETO de 24 de julio 
de 1889.
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/
disposiciones/25299-ides-idweb.html

CÓDIGO PENAL
LEY ORGÁNICA 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal.
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/
disposiciones/7734-ides-idweb.html

ICAM. INSTRUCCIÓN 01/2007
ICAM. INSTRUCCIÓN 01/2007. Valoración de la 
contingencia profesional. Aprobada el 2 de julio.
http://www.ccoo.cat/salutlaboral/docs/ 
Calaix%20Sindical/
Instrucciodeterminaciocontingencies.pdf

L32/2006
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción. 
BOE nº 250, de 19 de octubre.
http://www.boe.es/boe/dias/2006/10/19/pdfs/
A36317-36323.pdf

L50/1980
LEY 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro. BOE nº 250, de 17 de octubre.
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/
disposiciones/25315-ides-idweb.html

LETA
LEY 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo. BOE nº 166, de 12 de julio.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#2007

LISOS
(Véase RDL 5/2000)

LPRL 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales. BOE nº 269, de 10 de noviembre.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#1995prl

ORDEN TAS/1/2007
ORDEN TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se 
establece el modelo de notificación de enfermedad 
profesional, se dictan normas para su elaboración y 
transmisión y se crea el correspondiente fichero de 
datos personales. BOE nº 4, de 4 de enero.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#2007

ORDEN TAS/2926/2002
ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre por la 
que se establecen nuevos modelos para la notifi-
cación de los accidentes de trabajo y se posibilita 
su transmisión por procedimiento electrónico.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#2002

ORDEN TRE/241/2007
ORDEN TRE/241/2007, de 22 de junio, por la que 
se amplía el plazo que establece la disposición 
transitoria única de la Orden TRI/10/2004, de 26 
de enero, por la se aprueba el procedimiento 
de notificación electrónica de los accidentes de 
trabajo, en la redacción dada por las órdenes 
TRI/215/2004, de 15 de junio, TRI/296/2005, de 21 
de junio y TRI/317/2006, de 21 de junio. DOGC nº 
4923, de 11 de julio.
https://www.gencat.net/eadop/imagenes/4923/ 
07173175.pdf 

ORDEN TRI/10/2004
ORDEN TRI/10/2004, de 26 de enero, por la que 
se aprueba el procedimiento de notificación 
electrónica de los accidentes de trabajo. DOGC 
nº 4061, de 2 de febrero.
http://www.gencat.net/eadop/imagenes/4061/ 
04012005.pdf 

MARCO NORMATIVO1

1	 Para la mayoría de aquellas normas que son objeto de modificaciones, se hallará su actualización 
periódica en las páginas web indicadas.
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http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/disposiciones/25299-ides-idweb.html
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MARCO NORMATIVO

RD 171/2004
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, por el 
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de activi-
dades empresariales. BOE nº 27, de 31 de enero 
de 2004.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#2004

RD 773/1997
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud rela-
tivas a la utilización por los trabajadores de equi-
pos de protección individual. BOE nº 140, de 12 
de junio.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#1997

RD 1032/2007 
REAL DECRETO 1032/2007, de 20 de julio, por el 
que se regula la cualificación inicial y la forma-
ción continua de los conductores de determina-
dos vehículos destinados al transporte por carre-
tera. BOE nº 184, de 2 de agosto.
http://www.boe.es/boe/dias/2007/08/02/pdfs/
A33294-33308.pdf

RD 1109/2007 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción. BOE nº 204, de 25 de 
agosto. 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/08/25/pdfs/
A35747-35764.pdf

RD 1215/1997
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. BOE nº 
188, de 7 de agosto.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#1997

RD 1273/2003
REAL DECRETO 1273/2003, de 10 de octubre, por 
el que se regula la cobertura de las contingencias 
profesionales de los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
y la ampliación de la prestación por incapaci-
dad temporal para los trabajadores por cuenta 
propia. BOE nº 253, de 22 de mayo.
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/
disposiciones/27637-ides-idweb.html

RD 1299/2006
REAL DECRETO 1299/2006, de 10 de noviembre, 
por el que se aprueba el cuadro de enfermeda-
des profesionales en el sistema de la Seguridad 
Social y se establecen criterios para su notifica-
ción y registro. BOE nº 302, de 19 de diciembre.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#2006

RD 1627/1997
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
BOE nº 256, de 25 de octubre.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#1997

RDL 5/2000, LISOS
REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social. BOE nº 189, de 8 de agosto.
http://www.060.es/te_ayudamos_a/legislacion/
disposiciones/19157-ides-idweb.html

RSP 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. BOE nº 27, de 31 enero.
http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.
htm#1997
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http://www.mtas.es/insht/legislation/tl_todos.htm#2006
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Accidente de trabajo (AT)
Legalmente, es toda lesión 
corporal (de hecho, todo daño 
a la salud) de un/a trabajador/
a producido con motivo o a 
consecuencia del trabajo, si se 
trata de trabajo asalariado. En 
el caso de trabajo autónomo, 
siempre que la persona afec-
tada cotice por contingencias 
profesionales, también debe-
ría valer la definición anterior, 
pero, en la práctica, por culpa 
de una norma absurda (véase el 
artículo 3 del RD 1273/2003), a 
menudo el personal autónomo 
debe “probar la conexión con 
el trabajo” del accidente o que 
éste deriva de manera “directa 
e inmediata” del trabajo. 
Se considera accidente de trabajo, 
tanto para el trabajo asalariado 
como para el autónomo: toda 
enfermedad o trastorno causado 
o agravado o despertado por el 
trabajo que no figure en la lista 
oficial de enfermedades denomi-
nadas profesionales; el accidente 
derivado de una acción de salva-
mento relacionada con el trabajo; 
el causado por insolación, rayo 
u otros fenómenos naturales 
parecidos ligados con el trabajo; 
el accidente en el que se deter-
mine que hay responsabilidad 
civil o penal de un tercero, si éste 
tiene relación con el trabajo. Se 
considera accidente de trabajo 
también, pero sólo con respecto 
al personal asalariado: el acci-
dente in itínere, el que se debe 
a la imprudencia denominada 
profesional y el que se produce 
con motivo o a consecuencia del 
ejercicio de cargos electivos de 
carácter sindical.

Accidente in itínere
Accidente que se produce yendo 
al trabajo o volviendo de él.
Siempre que se trate del trayecto 
habitual y del domicilio propio 
o de otro que se ocupe por 
razones justificadas (por ejem-
plo, vacaciones) y en el que no 
haya ninguna actividad no rela-
cionada con el trabajo que se 
realice durante el trayecto, este 
accidente tiene la consideración 
de accidente de trabajo para el 
personal asalariado  (y también 
para el personal autónomo, sin 
asalariados/as, con el 75% o más 
de sus ingresos que dependa 
de una sola empresa, una vez 
aprobado el reglamento que 
regulará los contratos para esta 
parte de los TRADE (trabajado-
res/as autónomos/as dependien-
tes) y el registro donde se deban 
inscribir estos contratos). 

AT
Accidente de trabajo.

CAP
Centro de atención primaria de 
la red sanitaria pública (Institut 
Català de la Salut).

CC
Contingencias comunes.

Centro de trabajo
Según la norma que regula la 
coordinación preventiva entre 
empresas (y personal autó-
nomo), es toda área, edificada o 
no (calle, campo, línea eléctrica 
aérea, etc.), donde el personal 
asalariado (y autónomo) deba 
trabajar o deba acceder por 
razones de trabajo.

Comité de Seguridad y 
Salud 
Órgano colegiado y paritario 
formado por representantes de 
la dirección de una empresa (o 
administración) y delegados/as 
de prevención, en el que los 
primeros deben consultar, de 
manera regular y periódica, a 
los segundos toda cuestión que 
afecte a la salud y la prevención 
antes de tomar ninguna deci-
sión. Este tipo de comité se debe 
constituir en todas las empresas 
o centros de trabajo donde haya 
50 o más personas asalariadas. 

Concurrencia
Presencia, al mismo tiempo o no, 
de dos empresas o más (o perso-
nal autónomo) en un mismo 
centro de trabajo. 

Condición de trabajo
Cualquier característica del trabajo 
que pueda tener una influen-
cia significativa en la generación 
de riesgos para la seguridad y el 
bienestar físico, psíquico y social 
de la persona que trabaja. 
Comprende las condiciones 
generales de los locales, insta-
laciones, productos, equipos 
y herramientas, los agentes 
químicos, físicos y biológicos 
presentes en el ambiente labo-
ral, los procedimientos para usar 
los elementos anteriores, y la 
organización y desarrollo del 
trabajo. 

Contingencias comunes 
(CC)
Trastornos de salud no atribui-
dos a las condiciones de trabajo 
y que están cubiertos por presta-
ciones sanitarias y económicas, 
si la persona afectada reúne los 
requisitos legales (véase Incapa-
cidad temporal). 
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Contingencias 
profesionales (CP)
Accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales que están 
cubiertos por prestaciones sani-
tarias y económicas, si la persona 
afectada reúne los requisitos lega-
les (véase Incapacidad temporal).

CP
Contingencias profesionales.

CSCST 
Centro de Seguridad y Condicio-
nes de Salud en el Trabajo.

Daños derivados del 
trabajo 
El conjunto de enfermedades, 
patologías o lesiones sufridas 
con motivo o a consecuencia del 
trabajo. Los que no figuran en el 
cuadro oficial de enfermedades 
profesionales deben ser registra-
dos como accidentes de trabajo. 

Delegados/as de 
prevención 
Son representantes del personal 
asalariado, con funciones espe-
cíficas en materia de preven-
ción de riesgos en el trabajo. 
Normalmente, son elegidos por 
los representantes del personal 
entre ellos mismos. 
Pueden ser elegidos en empresas 
(o administraciones) en donde 
la plantilla sea igual o superior a 
seis personas. 

Empresa principal
Según la norma que regula la 
coordinación preventiva entre 
empresas (y personal autó-
nomo), es la empresa que ejerce 
la misma actividad que la de 
las otras empresas (o perso-
nal autónomo) que contrata o 
subcontrata para que actúen en 
su centro de trabajo.

Empresa titular
Según la norma que regula la 
coordinación preventiva entre 
empresas (y personal autónomo), 
es La empresa que tiene la capaci-
dad de poner el centro de trabajo 
a disposición de las otras empresas  
(y personal autónomo) y de gestio-
narlo, tanto si mantiene como si 
no personal asalariado propio.

Enfermedad derivada del 
trabajo 
(Véase Daños derivados del 
trabajo)

Enfermedad profesional 
(EP)
Es la que se contrae a conse-
cuencia del trabajo realizado 
por cuenta ajena (o por cuenta 
propia, si se cotiza por contin-
gencias profesionales) en las 
actividades previstas legalmente 
a tal efecto en un cuadro especí-
fico, y que esté provocada por la 
acción de elementos y sustancias 
que se indiquen en este cuadro 
para cada enfermedad. 

EP
Enfermedad profesional.

EPI
Equipo de protección indivi-
dual.

Equipo de protección 
individual (EPI) 
Es el equipo destinado a ser 
llevado o sujetado por el perso-
nal para que lo proteja de uno 
o varios riesgos que puedan 
amenazar su seguridad o salud 
en el trabajo. Son el último 
elemento de protección, una vez 
se hayan aplicado, si es posible, 
medios de protección colectiva 
(véase Principios generales de la 
prevención).

Equipo de trabajo 
Es cualquier máquina o aparato, 
herramienta o instalación utili-
zados en el trabajo. Respeto a 
estos equipos, hay dos tipos de 
obligaciones que recaen sobre: 

a) Los fabricantes, que deben 
responder del diseño seguro, 
funcionamiento correcto, 
manual de instrucciones, 
avisos e indicaciones sobre 
los posibles riesgos derivados 
del equipo y de su manejo. 

b) El empresario, que debe esco-
ger el equipo más adecuado 
desde el punto de vista de 
la seguridad, de forma que 
evite y no aumente los ries-
gos, asegurándose el buen 
estado de éste y que posea la 
garantía del fabricante con 
respecto a los requisitos de 
homologación.

Ergonomía 
Estudio y adaptación del trabajo 
a las condiciones de las perso-
nas. 

Estrés 
El estrés en el trabajo es un 
conjunto de reacciones emocio-
nales, cognitivas, fisiológicas y 
del comportamiento a ciertos 
aspectos adversos o nocivos del 
contenido, la organización o el 
entorno de trabajo. 
Es un estado que se caracteriza 
por altos niveles de excitación 
y de angustia, con la sensación 
frecuente de no poder hacer 
frente a la situación. 

Evaluación de riesgos 
laborales
Proceso analítico, sistemático y 
metódico con que se obtiene la 
información necesaria para que 
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una empresa esté en condicio-
nes de conocer exactamente la 
necesidad que hay de adoptar 
acciones preventivas y el tipo 
de acciones que ha de adoptar. 
Según la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, documento 
que refleja el proceso anterior 
que toda empresa o administra-
ción (o autónomo con personal 
asalariado) debe hacer como uno 
de los dos instrumentos esencia-
les de su gestión preventiva. 

Gestión de la prevención 
Conjunto de actividades que, 
por la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, ha de efec-
tuar toda empresa y administra-
ción (o autónomo con personal 
asalariado) para eliminar o mini-
mizar los peligros para la salud 
del personal causados por las 
condiciones de trabajo. 
Específicamente, hace referen-
cia a la manera como la empresa 
integra la prevención en todos 
los aspectos de su actividad y en 
todos los niveles de responsabili-
dad; organiza los recursos mate-
riales y humanos, auxiliares o 
profesionales, correspondientes; 
informa al personal, o a quien lo 
representa, de las características 
de la organización y de todo 
lo que hace, y les pide regular-
mente la opinión. 
El denominado plan de preven-
ción es el documento que debe 
reflejar esta gestión, que tiene dos 
instrumentos básicos: la evalua-
ción de riesgos y la planificación 
de la actividad preventiva. 

Incapacidad temporal (IT)
Es aquella situación legal en que 
se encuentra tanto el personal 
asalariado como el autónomo 
que no puede trabajar por razo-
nes de salud. 

En el caso del personal asala-
riado, si las causas oficiales de 
la mala salud son laborales, se 
habla de incapacidad temporal 
por contingencias profesionales; 
si no son laborales (o no lo son 
oficialmente), se habla de inca-
pacidad temporal por contin-
gencias comunes. 
En el caso del personal autó-
nomo, no se distingue entre las 
causas de la mala salud, si sólo se 
cotiza por lo que se denomina 
incapacidad temporal; si se cotiza 
además por contingencias profe-
sionales, entonces se le recono-
cerá, con algunas limitaciones 
respeto al personal asalariado, la 
mala salud por causas laborales. 
El personal autónomo que se 
financia las contingencias profe-
sionales, lo hace con cotizaciones 
mensuales específicas a la Segu-
ridad Social (que después pasa 
una parte a las mutuas), a dife-
rencia del caso del personal asala-
riado, en donde es la empresa 
quien lo hace. Las contingencias 
comunes, las financia también 
cada mes el personal autónomo 
con otra cotización a la Seguri-
dad Social, mientras que, en el 
caso del personal asalariado, es 
la empresa quien aporta gran 
parte de la cotización por estas 
contingencias y el personal 
asalariado, una pequeña parte. 
Más adelante, una vez aprobado 
el reglamento que regulará los 
contratos para el personal autó-
nomo, sin asalariados/des, con el 
75% o más de sus ingresos que 
dependa de una sola empresa, 
como también el registro en el 
que se deberán inscribir estos 
contratos, esta parte de los 
TRADE (trabajadores/as autó-
nomos/as dependientes) deberá 
cotizar obligatoriamente por 
contingencias profesionales.

Incidente 
Cualquier proceso no esperado 
ni deseado que no dando lugar 
a pérdidas de salud o lesiones a 
las personas, pueda ocasionar 
daños a la propiedad, equipos, 
productos o al medio ambiente, 
pérdidas de la producción o 
aumento de las responsabilida-
des legales.

INSHT
Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo.
INSS
Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social.

IT
Incapacidad temporal.

Juzgado de lo social 
Órgano jurisdiccional que se 
pronuncia sobre los conflictos 
de carácter laboral. Sustituye 
a la antigua Magistratura de 
Trabajo. 

L 
Ley.

Lugar de trabajo 
Se consideran lugares de 
trabajo:
-	 Las áreas, edificadas o no, 

donde el personal trabaja 
habitualmente.

-	 Las zonas a las que se accede 
por razones de trabajo.

-	 Las zonas de tránsito, como 
escaleras, pasillos, rampas, 
etc. 

-	 Los servicios higiénicos y 
vestuarios.

-	 Los comedores, zonas de 
descanso, locales de prime-
ros auxilios, etc.
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Medicina del trabajo
Especialidad médica que tiene 
por objeto el estudio, trata-
miento y prevención de las 
enfermedades profesionales 
y laborales, así como el trata-
miento y seguimiento de las 
lesiones producidas como conse-
cuencia de accidentes laborales 
y la evaluación de la capacidad 
para el trabajo. 

Medidas preventivas
(Véase Planificación de la activi-
dad preventiva)

Mutua
De hecho, nos referimos única-
mente a las denominadas 
Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social, que 
son asociaciones de empresas 
para asegurar a sus miembros 
ante de los riesgos laborales del 
personal, y que por ley están 
sometidas al control de los orga-
nismos públicos de la Seguridad 
Social, con quien deben colabo-
rar en todo lo que se refiere a 
las contingencias profesionales 
del personal asalariado, como 
también, desde hace pocos años, 
con las del personal autónomo. 

Norma preventiva
Decreto, real decreto, orden, etc., 
como por ejemplo el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, que 
complementa a la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales, y suele 
tocar aspectos más específicos 
o técnicos, en los que la Ley de 
Prevención no entra.

Peligro para la salud 
laboral
Todo lo que puede dañar la 
salud física, psíquica o social de 
la persona que trabaja.

Plan de prevención 
Documento que refleja los obje-
tivos generales en materia de 
salud laboral del personal y los 
mecanismos de gestión de la 
prevención que toda empresa 
o administración debe adoptar 
(véase Gestión de la preven-
ción).

Planificación de la 
actividad preventiva 
Documento en el que toda 
empresa o administración (o 
autónomo con personal asala-
riado) especifica las medidas 
que se deben tomar para elimi-
nar o minimizar los peligros 
para la salud del personal, una 
vez identificados y evaluados, 
así como también las actividades 
complementarias para garan-
tizar la eficacia de las medidas 
anteriores (formación del perso-
nal, vigilancia de la salud, revi-
sión periódica de la evaluación 
de riesgos, etc.) (véase Gestión 
de la prevención).

Potestad sancionadora 
Autoridad o capacidad para 
imponer sanciones por incumpli-
miento de normas obligatorias. 

Principios generales de la 
prevención 
Son los criterios con los que 
las empresas deben enfocar la 
gestión de la prevención de los 
riesgos laborales. Los más impor-
tantes son los siguientes: 
-	 evitar los riesgos siempre que 

sea posible 
-	 sustituir lo que sea peligroso 

por lo que comporte poco o 
ningún peligro 

-	 adaptar el trabajo a la 
persona 

-	 combatir los riesgos desde el 
origen 

-	 anteponer la prevención colec-
tiva a la individual.

RC
Responsabilidad civil.

RD
Real decreto.

RDL
Real decreto legislativo.

Requerimiento 
Con respecto a peligros para 
la salud laboral, exigencia de 
corregir las deficiencias obser-
vadas, hecha por personal de 
Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social o bien por técnicos 
habilitados de los CSCST, cuando 
comprueban que hay infracción 
de las normas preventivas. 

Riesgo grave e inminente 
Riesgo que racionalmente sea 
probable que se materialice en 
un futuro inmediato, y cause 
daños graves al personal asala-
riado (y autónomo). 
También se considera que es 
grave e inminente este riesgo: 
que en un futuro inmediato el 
personal pueda estar expuesto 
a polvos, gases, microbios, etc. 
que puedan causarle daños 
graves, aunque estos daños no 
se manifiesten por el momento. 

Riesgo laboral 
Posibilidad de que una persona 
que trabaja sufra un daño deri-
vado del trabajo. 
La probabilidad con que se 
puede materializar el daño y la 
gravedad que pueda tener son 
los dos factores más habituales 
para medir la importancia del 
riesgo. 
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Servicio de prevención 
(SP) 
Conjunto de medios humanos 
y materiales necesario para 
efectuar la parte técnica y más 
especializada de las actividades 
preventivas, y que según la Ley 
de Prevención y el Reglamento 
de los Servicios de Prevención, 
debe asesorar tanto a la direc-
ción de las empresas o admi-
nistraciones, como al personal 
asalariado o a sus representan-
tes. 
Normativamente, sólo se puede 
hablar de servicio de prevención 
cuando estos recursos humanos 
incluyen técnicos superiores en 
prevención. 
Si el personal técnico trabaja 
únicamente para una empresa, 
se habla de servicio de preven-
ción propio (SPP), si lo hace 
para más de una, se trata de un 
servicio de prevención manco-
munado (SPM), y si el servicio 
de prevención es, de hecho, 
una empresa independiente o 
bien un departamento de una 
mutua segregado de las activi-
dades específicas de esta mutua, 
entonces se habla de un servicio 
de prevención externo o ajeno 
(SPA). 

Sistema de prevención
Cualquier forma organizativa 
o combinación de estas formas 
que pueda asumir, según la 
normativa, la parte técnica de la 
gestión de la prevención. 
La forma más simple, aplica-
ble al personal autónomo con 
un máximo de cinco personas 
asalariadas y que no se dedi-
que a actividades peligrosas, es 
la asunción por un/a mismo/a 
de los aspectos técnicos de la 
prevención (excepto de la vigi-
lancia de la salud), siempre que 
se tenga la formación necesaria. 
Una segunda forma es la desig-
nación de personal asalariado 
(trabajador/a designado/a), a 
quien se debe facilitar la forma-
ción y los medios necesarios. 
Y la tercera forma, el servicio de 
prevención, ya exige la presen-
cia de profesionales (técnicos 
superiores en prevención). 

SP
Servicio de prevención.

SPA
Servicio de prevención ajeno.

SPM
Servicio de prevención manco-
munado.

SPP 
Servicio de prevención propio.

SRC
Seguro de responsabilidad civil.

TAS
(Ministerio de) Trabajo y Asun-
tos Sociales.

Trabajos con riesgos especiales 
Trabajos que expongan al perso-
nal a riesgos considerados graves 
para la seguridad y la salud. 

USL
Unidad de salud laboral.

Vigilancia de la salud 
En una empresa o administra-
ción (o autónomo con personal 
asalariado), actividad preventiva 
complementaria consistente 
en el control y seguimiento del 
estado de salud del personal, 
con la finalidad de detectar las 
primeras señales de daños deri-
vados del trabajo y tomar medi-
das para atacar las causas que 
los provocan (nueva evaluación 
de riesgos, cambios en las medi-
das preventivas, etc.).
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FS TRADE-CCOO
Vía Layetana, 16 1a
08003 - Barcelona
Tel. 934 812 743
Fax. 934 812 858
http://www.fstrade.org

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE BARCELONA
Trav. de Gracia, 303-311
08025 - Barcelona
Tel. 934 013 000
Fax. 934 593 335
http://www.gencat.net/treball

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE GIRONA
Álvarez de Castro, 4
17017 - Girona
Tel. 972 205 933
Fax. 972 209 785
http://www.gencat.net/treball

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE LLEIDA
Rio Besòs, 2
25001 - Lleida
Tel. 973 216 380
Fax. 973 204 943
http://www.gencat.net/treball

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
DE TARRAGONA
Vidal i Barraquer, 20
43005 - Tarragona
Tel. 977 218 258
Fax. 977 235 825
http://www.gencat.net/treball

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
Sepúlveda, 148-150
08011 - Barcelona
Tel. 932 285 757
Fax. 932 285 744
http://www.gencat.net/treball

SERVICIO TERRITORIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO EN 
BARCELONA
Albareda, 2-4
08004 - Barcelona
Tel. 936 220 400
Fax. 936 220 401
http://www.gencat.net/treball

SERVICIO TERRITORIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO EN 
GIRONA
Rutlla, 69-75
17003 - Girona
Tel. 972 222 785
Fax. 972 223 771
http://www.gencat.net/treball

SERVICIO TERRITORIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO EN 
LLEIDA
General Britos, 3
25007 - Lleida
Tel. 973 230 080
Fax. 973 233 623
http://www.gencat.net/treball

SERVICIO TERRITORIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO EN 
TARRAGONA
Joan Baptista Plana, 29-31
43005 - Tarragona
Tel. 977 233 614
Fax. 977 243 374
http://www.gencat.net/treball

SERVICIO TERRITORIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE TRABAJO EN 
TERRES DE L’EBRE
De la Rosa, 9
43500 - Tortosa
Tel. 977 448 101
Fax. 977 441 943
http://www.gencat.net/treball

CENTRO DE SEGURIDAD Y 
CONDICIONES DE SALUD EN EL 
TRABAJO DE BARCELONA
Eusebi Güell, 4-5
08034 - Barcelona
Tel. 932 055 001
Fax. 932 800 854
http://www.gencat.net/treball

DIRECCIONES DE INTERÉS

http://www.fstrade.org
http://www.gencat.net/treball
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CENTRO DE SEGURIDAD Y  
CONDICIONES DE SALUD EN EL  
TRABAJO DE GIRONA
Avda. Montilivi, 28
17003 - Girona
Tel. 972 208 216
Fax. 972 221 776
http://www.gencat.net/treball

CENTRO DE SEGURIDAD Y  
CONDICIONES DE SALUD EN EL  
TRABAJO DE LLEIDA
Empresario Josep Segura i Farré, 728-B 
Polígono Industrial El Segre
25191 - Lleida
Tel. 973 200 400
Fax. 973 210 683
http://www.gencat.net/treball

CENTRO DE SEGURIDAD Y 
CONDICIONES DE SALUD EN EL 
TRABAJO DE TARRAGONA
Rio Siurana, 29-B 
Polígono Camp Clar
43006 - Tarragona
Tel. 977 541 455
Fax. 977 540 895
http://www.gencat.net/treball

INSHT (INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO)
Torrelaguna, 73
28027 - Madrid
Tel. 913 634 100
Fax. 913 634 327
http://www.mtas.es/insht

CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES 
DE TRABAJO DE BARCELONA
Dulcet, 2-10
08034 - Barcelona
Tel. 932 800 102
Fax. 932 803 642
http://www.mtas.es/insht

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE COSTA 
DE PONENT 
Rosell, 4-6
08902 - L’Hospitalet de Llobregat
Tel. 933 324 693

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE LA 
REGIÓN SANITARIA CENTRO (ICS - 
Ayuntamiento de Sabadell)
Plaza de Sant Roc, 4, 3ª planta
08201 - Sabadell
Tel. 937 453406

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE 
TARRAGONA / REUS (ICS - CAP 
Torreforta)
Gomera, s/n
43006 - Tarragona
Tel. 977 541 560

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE 
TARRAGONA / REUS (ICS - CAP Sant 
Pere)
Camino Riudoms, 53
43202 - Reus
Tel. 977 320 456

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE 
BARCELONA (Agencia de Salud Pública)
Plaza Lesseps, 1
08023 - Barcelona
Tel. 932 384 565

UNIDAD DE SALUD LABORAL DEL 
BARCELONÈS NORD / MARESME 
(Badalona Gestión Asistencial)
Gaietà Soler, 6-8, entr. 3a
08911 - Badalona
Tel. 934 648 464

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE 
GIRONA (ICS)
Santa Clara, 33-35
17001 - Girona
Tel. 972 200 000

UNIDAD DE SALUD LABORAL DE LLEIDA 
(Gestión Servicios Sanitarios)
Alcalde Rovira Roure, 44
25198 - Lleida
Tel. 973 727 363

RELACIÓN DE SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN AJENOS Y AUDITORES DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
http://www10.gencat.net/treball_scst/
AppJava/0230_LlistatSP.jsp

DIRECCIONES DE INTERÉS

http://www.mtas.es/insht
http://www10.gencat.net/treball_scst/AppJava/0230_LlistatSP.jsp
http://www10.gencat.net/treball_scst/AppJava/0230_LlistatSP.jsp
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Esta Acción Complementaria para la Formación, los trabajos de campo, estudios y el 
producto final han sido desarrollados por el siguiente equipo:

•	 Director y responsable del proyecto:	 Jordi Gutiérrez Suárez

•	 Director técnico:	 Ferran Fullà Sala

•	 Asesor técnico:	 Miquel Lázara Rivero

•	 Coordinación del equipo  
	 administrativo y técnico:	 Maite Hernández Valero

•	 Equipo administrativo y  
	 soporte técnico:	 Dolors Santos Santiño
		  Raquel Oliver Curell

•	 Corrección, traducción  
	 y compaginación:	 Ida Carla Xargayó Kindermann

•	 Diseño y edición de  
	 miniaplicaciones (applets): 	 Òscar Eroles Torrecilla

•	 Diseño, maquetación y  
	 edición multimedia: 	 Ariel Reinhardt

EQUIPO DE TRABAJO QUE HA DESARROLLADO LA ACCIÓN
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•	 JUAN IGNACIO MARÍN ARCE, inspector de Trabajo y de 
la Seguridad Social, ex subdirector de Seguridad y Salud 
Laboral del Departament de Treball de la Generalitat de 
Catalunya.

•	 ÀNGEL BUXÓ LOZANO, coordinador de la Comisión de 
Prevención de Riesgos Laborales del Col·legi de Graduats 
Socials de la Provincia de Barcelona.

•	 MANEL LUQUE, doctor en Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social, profesor titular de la Universidad 
Pompeu Fabra.

•	 JOSEP CASTELLS MANENT, director de Seguridad e 
Higiene de ASEPEYO MATEPSS.

•	 BEATRIZ LOSADA, consejera de asistencia técnica y 
normas del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo.

EXPERTOS QUE HAN COLABORADO  
EN LA ACCIÓN COMPLEMENTARIA


